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HUINCA Ren¡RrucÓ
DPTO. GENERAL ROCA . PP.OV. OE. CORDOBA

ClRl¡fi ¡r¡ÁÍ§ZA ¡í" 1 {ñ1 lZfNrT .-
}T§'IO:

La necesidad de atender !a deme.*da hahitaeio¡Iai cie este Municipio de acuercio ccn las
*..1i^ir..,t-.. --..---r^.{-- -,.- ¡^*..,.^:-.'-., +.'.¡-¡o,l^- .*,.1 D"'.;-+-.. I l-i,.,r,'D,.*..---r-,1.. l^,1..*^-dA,wr¡!¡tuuLJ |JrlJv¡¡t6uGa +4r¡ ¡vJ l!v¡¡J\r-a I ü-+¡¡rlNff !rr Lr t\!Frt-auv u¡¡¡vu _) ¡ vt tt¡urw¡tt! vL lg uvrrrrul

{Rti-v-Pi confeccionado a tal ef,txto: 1,'

Cü}¡SIDER..{\IDO:
I1.,,¡ r,'..,'lr¿ ^ñ,\ñl,tñ,\,-l.r*.-'-^"-.-r.r., ,nr¡,yti,jl,i¡- 4 .rr'i,¡ arn,',1,¡ #,\hl,lñ¡r. al,¡ñr,r q l', ,¡nlr,io,l ,l,r*""" P¡ i.Jr lr-L\it¿i ú(r! iA.-a¡!¡iir:¿4f ¡jlif !LÁJ'ri+J ¿i Lf,¡.L. 1!¡tl, t¿i ¡-'L¡-rU¿1.irl{¿-a {itLttír-t ai ¿¿i úli¡iilliiJ uL

t-^ *:--^^ius iiristttus.-
vuú ¡a ijirüüclu¡i i'iü'vi¡r¡i¡a¡ uü i¿i Y¡i¡ú-¡¿úti, ¡lá ¡Iilp¡üIt¡rnlüdri i¿¡ia 5ü¡-lú r.¿(: (ifrulaiúi¿¿l:]

li*ancia<ias cün recursos de ia tiaciót ili¡r posibiiitan a fu{unicipios y üornunas de la Frovini;ia otrtener
ics reeurrscs necesari«rs flara aiendcr ia rfenranca hahlfac¡cnai áe cada juris<Iiccrrin, de acrtertlc con ios
r¡rnñs rie nrlr infnrrren i¡ n¡¡rrrernerión ¡n¡¡al rk ia citaria rr.narti¡ián --"r-"---"-."J.."--._..."

Que el Señor hrterrdente &4u,+rcipal Ce esta lccahdsd h¿: s¿¡licitaCa s la l)ireccrón Provincral Ce
l^ 1r;,.;^-,J^ l^ ^^*-+,,^^::- l^ 1? r..^:-+:-:#^i .;.J^-l^- ^- ^1 *--^^ J^l DD^í--D Al¡A ET;ñEDAIla vllri,rlua ra Ltrll5l!ut;-¡trtr uL j/ lyllrrl¡.)lLll , vitiLl¡l¡a,t tl¡ Ll illatLt, {tLl I I\LTLJI\f1lYlJ1 1l-L,rr-t\JIt.

Pt,tiRIANtJAL DE aIONST'RtJLlCi{iN DE VIVIEi\*DAS "}'t(}i;AR CLASE MF.DIA" m:}r Ia sutna
inieiai de Pes+s l-in MiiLll.l Quinieal+s Tres Mil N¡rl'eeienÍ+r i$ I 5ri3.§üü.-i" qlre se apt*:oi 1x:r
(^1..1o-o--. I\iü lll)dl')ílilA nr¡rm¡¡l."orl,, m. l\g,-ratn hf- )-)1r)f trlÁ.io lt.'ho ilu ria ncfrrhre ¿io )ftilÁ -¡ L'.-T,qú'L'Ur iiai¡¡r;uasJuü aFri L-LL¡La¡, ii ---'.-i..;.ú uL iLL¡¡a¡ ¡/ /' u! r¡Lfü¿
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Pi.-rria¡na F'ederai I'luriarri¡ai de C.+r¡it¡,¡cüiüi¡.ie Viiic¡td&r "i!úgai Ciase l\.!edia".Ie i¿. []iiccció¡r
T}-,'',;*,':''l,l'.1',.,]:-':,'*.¡-',,.'l'-.j','!..,-..;,'*i.,.,.:...^,.,...*.l,.,:.'r IUil¡iu¡ai UU ia viiliJl¡UA 5ü¡lü¡¿A t'á ¿tLilü[i.¿.Aij¡U¡i aUOIUAüA süEiufi ¡A Uluüilaill,A i\- ¡Uj.+lUü, pcf Un

rltJsvo ms¡1t$- requisito imiiispcnsairie para ia c$¡rti¡ruaü,ion dei t¡anrite ¡'espectivrl. -
tl(.lt( tr,LLL':

EL HONORASLE CCTNCEJC DELfIER¿INTE DEÉ{LIINCA RENANCO
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IU\ Al l'lf llJl'l^tJL .rI t\.rnn¿.rm.nr.r L,.r,'..rr,.,r !\r,,*,^tñ.tl .' .....^¿ik.¡ ...rn l.' I\rr-n..'.'.naui- i i.- JaLi ! Lr¡\É¿"\LrL r¿. UrPtiritllii\.lllL; LjLL(¡tj !Li ,lili!¡il,!¡-.iil, il -\iiuaLitL¡rI L.L¡it jii L;ii.-.\.i.lLi¡¡

D-^..;-^i^l l^ l^ l7i-.i^.-l^ l^ -^li^i-.-l l^ r:.^^--^i^.--i--¿^ -^^*^^.:- I^ -^-^¿-.^^::^ A^ -.^'..-¿l^l^.^

ii7) vivicr;il¡rs, ia quc :rscicir*.lr; u iu sr¡nlü dü ilES(iS iiN i\iiLLi]¡i iiCHOCiEi\i'iiis ilci-iEi\i'i'Á 'Í
,-ñLiitL(J iviiL ULItuLi¿ii.iir-¿5 (JLilLIt¡rr ] i-dl¡ LU;\ Lli\LULitiA LLi\irrVu§ (b

¡ $tii-S82,5ü) , mas los inlr¡*sss v uastrrs qur drmanrk tai i'inanuiauir¡n -

A"!-t -)'r) - {-{}t\-4Pll{)I-4!-'l At{§l- inc lhndit.: rrr¡tl,pnienlx dp i¡ f '¡rn:¡rlrr.rrrÍ¿-rnn Inrrrncilir,¡ Prn.-,inriAirur ¡rrrruúr ljrurLr¡r!¡¡LLJ uL ¡u LU|Ju¡rrurPuvraj¡r ¡¡r¡1^rr¡1¡rs ¡ ¡urr¡rL

ccmc garailtía dc cumplimiür:tc dcl pago dcl financiamicnto otarsado cft ccnsccücncia dc Ia
ürirrsf rlit: ci(irr de l¡s r-ivie¡¡d¿-r -
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tl.-...';^l - lX.,^-.1^ l^ f-^-r^J.,-i- ¿-i^*.--.,1 ,t.- l^ r}-^.,;-^,-^ .. f:- l^ ^.,I;J...{^ t^ f\i-^^^;,(-r-¡F\Llt¡l + l(1v*ul LrL J(1 Ltrrii{lt¡tjtr.t ULllLi1I! (JL tqi aIUl íiiL:ta1, i{ rrii !§L LittL ci l-¡!rJt(*t} LJL 1.1 lJilLLL.iuir
n---.' -'-, -l- I - rJ:--:- l- ,a - 1 I f t ra : I t- I -

"'¡!,lcr,üú, 
piiJ{§r:¿ a ,cIúLcl ÜÉ jú} ;¡i¡iú,lj.*; .-üIr.¡I¡iu¡pür;¡d}" ír)s f¡}rr,liiis quc

iJ(}rrc§püfi daü ha§lá las sumirs ü$r.fiprür§üiidas.-

4fi.4e).- Sin pe4u.icio de lo djspu*:sto rn el artic.uio l"i. ct l)*pnamen¡o bliecutivr: fuiunicipai qr-reria

iacult¿do para suscribir los instrume¡rt*s y dernás ci*surnentación q*e fuer* menester a fin de dar
cumplimiento a la presonl* Grrlenanzs.-
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CONVENIO DE FINANCIAMIENTO

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE CONSTRUCCION DE VTVIENDAS

,.HOGAR CLASE MEDIA"

RESOLUCION NO

Entre el GOBIERNO DE LA PROVICIA DE CORDOBA, representada en este acto por el Señor

GOBERNADOR, Dr. José Manuel DE LA SOTA y el Señor MINISTRO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS, lng. Hugo Atilio TESTA con domicilio en Bv. Chacabuco No 1300, de

la ciudad de Córdoba, por una parte, en adelante "LA PROVINCIA", y por la otra el Municipio

de HUINCA RENANCO, representado en este acto por el lntendente Municipal Sr. OSCAR

ELIAS SALIBA, con domicilio en calle Laprida 206 , en adelante "LA LOCALIDAD", convienen

la celebración del presente Convenio de Financiamiento, el cual se regirá por las disposiciones

legales vigentes en la materia, por el Convenio Marco del Programa Federal Plurianual de

Construcción de Viviendas "Hogar Clase Media" suscripto entre la Nación y las Provincias con

fecha '11108/05, que se regirá por las siguientes cláusulas y modalidades

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto financiar a LA LOCALIDAD la construcción de

27(VEINTISIETE) viviendas en su jurisdicción, con plazo de ejecución de seis meses (6) obra a

ejecutarse con fondos de la Nación administrados por la Provincia a través de LA PROVINCIA.

Las unidades habitacionales serán adjudicadas por LA LOCALIDAD a los adjuclicatarios según

nómina proporcionada por ésta que obra incorporada al expediente de referencia, cuyas

constancias forman parte de este Convenio

SEGUNDA: Con la finalidad precedentemente enunciada, LA PROVINCIA otorga por el

presente a LA LOCALIDAD un préstamo de dinero por la suma de pesos UN MILLON

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 5Oi1OO

($ 1.885.882,50), de conformidad a la Resolución No . del Sr. Ministro con destino

exclusivo a la ejecucion de la obra indicada, la que deberá ser elecutada por LA LOCALIDAD

por el sistema de adminrstración y de conformidad a los planos y pliegos de especificaciones

técnicas, y de condiciones generales y partrculares obrantes en el expediente aludido
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TERCERA: La entrega del dinero se hará mediante desembolsos sucesivos que se efectuarán

de la siguiente manera: a) un anticipo financiero delquince porciento (15%) del monto total Cel

financiamiento, que se hará efectivo mediante la presentación de certificado correspondiente y

póliza de seguro de caución por el monto anticipado; b) por desembolsos sucesivos contra

certificación, previa constancia de conformidad con los trabajos expedida por el seiior Gerente

Técnico de LA PROVINCIA; estableciéndose como fecha de pago del certificado a partir del día

en que la Nación proceda al desembolso de los fondos a la Provincia, conforme Cronograma de

Desembolsos.----------

otorgado.--

CUARTA: Se deja expresamente previsto que el presente financiamiento comprende la

terminación de todas las unidades de vivienda de conformidad a la tipologia y especificaciones

técnicas establecidas en el expediente de referencia, de modo tal que la correcta utilizaciÓn de

los fondos para el logro de la finalidad estipulada es responsabilidad exclusiva de LA

LOCALI

QUINTA: LA LOCALIDAD se obliga a amortizar el crédito en hasta cuatrocientas ocnenta (480)

cuotas mensuales y consecutivas de capital con más una tasa de interés máximo anual variable

inicial del siete por ciento (7%), con aplicación del sistema francés de cálculo sobre el saldo,

tomándose como tasa de referencia la utilizada por el Banco de la Provincia de Córdoba para

operaciones análogas, venciendo la primera de ellas dentro de los noventa (90) días corridos

contados a partir de la entrega de la obra. LA PROVINCIA emitirá los comprobantes

respectivos. Constituye también obligacion esencial de LA LOCALIDAD dar inicio a las obras

dentro del término de cinco (5) dias corridos posteriores a la percepción del financiero,

debiendo labrar acta de inicio de obra con la conformidad de LA PROVINCIA, Si las obras no

fueran iniciadas en el plazo previsto, LA PROVINCIA podrá dejar sin efecto el presente

Convenio por culpa y responsabilidad de LA LOCALIDAD, con daños y perjuicios a cargo de

ésta, sin perjuicio de la penalidad que se establece seguidamente. Asimismo, si LA

LOCALIDAD no ejecutara las obras conforme Plan de Avance de Trabajos, que integra el

presente, LA PROVINCIA podrá aplicar una multa del uno por ciento (1 %) de cada certificado

subsiguiente o pendiente de pago, cuyos importes resultantes se descontarán del crádito global

SEXTA: LA
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LOCALIDAD es la única y exclusiva responsable de la ejecucion de tas obras y de

nsecuencias que de ello se deriva, deslindando expresamente a LA P CIA de
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todas las obltgaciones emergentes de la misma, de cualquier naturaleza que fueran. LA

LOCALIDAD asume la responsabilidad exclusiva respecto de la iniciación, prosecución y

conclusión del trámite administrativo de inscripción de los inmuebles a su nombre en el Registro

General de la Provincia y respecto de la confección e inscripción del plano de subdivisión y

loteo, según corresponda. LA LOCALIDAD se hace cargo del otorgamiento de las escrituras

traslativas de dominio de cada adjudicatario, liberando a LA PROVINCIA de toda

responsabilidad por el incumplimiento de dichas obligaciones

SÉpttlvtR: LA LOCALIDAD ha garantido la devolución del préstamo con los fondos a percibir

por coparticipacion provincial de impuestos, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza

N0 ........... promulgada por Decreto N0 ............., en virtud de lo cual se otorgó poder especial a

favor de la Contaduria General de la Provincia por Escritura Pública No .......... de fecha

.,...... para que a solo requerimiento de LA PROVINCIA, proceda a descontar los

importes que pudieran corresponder.-------

OCTAVA: Si LA LOCALIDAD incumpliera alguna de las obligaciones previstas en este

Convenio o en el expediente administrativo de referencia, LA PROVINCIA podrá suspender el

financiamiento, rescindir el Convenio y/o declarar la caducidad de los plazos acordados,

quedando facultada a reclamar la totalidad de los fondos entregados sin perjuicio de la
terminaciÓn de las obras en curso de ejecución. A tal efecto, podrá hacer efectiva la garantia

prestada o bien reclamar judicialmente el pago del total adeudado con embargo de otros

bienes, si la misma no resultara suficiente. Todo ello, previa intimación fehaciente de LA

PROVINCIA, que LA LOCALIDAD deberá cumplimentar dentro del plazo máximo de diez (10)

días corridos

NOVENA: A todos los efectos legales emergentes del presente Convenio, las partes ratifican

los domicilios fijados al comienzo y renuncian a cualquier fuero de excepción que

eventualmente pudiera corresponderles, sometiéndose voluntariamente a la jurisdicción de los

tribunales ordinarios en Io civil y comercial de la ciudad de córdoba capital

En prueba de conformidad, se otorgan tres ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en la

ciudad de Córdoba, a los

üz{scAR I:LlAS M. SALIBA
lng. J0tt L MASIH
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